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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: EJEC. ALIM. 2019-00912 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 10 DE FEBRERO DE 
2022. 
 

 
1.- Se reconoce personería a la abogada YORMARY 

BELTRÁN MALAGÓN como apoderada del demandado, para los 
fines y efectos del poder conferido (archivo No. 05). 

 
2.- En consideración a la solicitud elevada por el 

referido extremo procesal (archivo No. 06) y lo dispuesto 
en auto del 21 de agosto de 2020 (archivo No. 02), se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 
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